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De conformidad con el mencionado Reglamento. en su artícu
lo sexto. el Capataz de Brigada realizará funciones similares
a las del Celador, limitadas a una Sección determinada. o al
mando de· una Brigada. pudiendo sustituir al Celador con plena
eficacia en casos de ausencia, y, por tanto. deberá poseer conoci
mientos elementales y dotes de mando semejantes a los exigidos
para los Celadores.

Pontevedra, 30 de diciembre de 1971.-EI Ingeniero Jefe,
R. L, Arca.-209-E.

licas la propuesta de admisión definitiva, quedará incorpor:ado
a la plantilla de personal fiío del Organismo, y se le entregará
una comunicación con su nombramiento.

Séptima.-EI salario asignado al Capataz de primera es, en
la actualidad, de 234 pesetas diarias.

Zaragoza, 17 de enero de 1972.~El Ingeniero Director.-459-E.

Bases

se anuncia con la presente convocatoria, con sUJeclOn a lo esta
blecido ·en el Reglamento General de Trabajo' de personal ope
rario de los Servicios y Organismos dependientes del Ministerio
de Obras Públicas, el oportuno concurso-oposición, con sujeción
a las siguientes

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Sur por la que se anuncia concurso-oposición
libre para la provisión de plaza.s vacantes en la.
plantilla de personal operario,

Debidamente autorizada esta Confederación Hidrográfica del
Sur por Resolución de la Subsecretaria del Ministerio de Obras
Públicas de fecha 1 de diciembre de 1971 para la celebración de
concurso-oposición libre para proveer:

Primera.~a) Aptitud física suficiente. acreditada mediante
el oportuno certificado médico.

b) Ser español mayor de dieciocho años.
e) Aptitud intelectual proporcionada al cargo El que aspire.

con conocimiento de ortografía y las cuatro reglas aritméticas.

Segunda.-Se considerará como mérito preferente para ocupar
las vacantes anunciadas el haber desempeñado competentemen
te, como interino o eventual, puesto del trabajo del mismo grupo
o especialidad profesional, así como la mayor antigüedad en el
servicio con aquel carácter de interino o eventual.

Tercera,-Las solicitudes para tomar parte en el concurso
oposición se efectuarán por medio de instancia dirigida al ilus
trísimo señor Ingeniero Director, don Enrique Carrasco Gadea,
en la Confederación Hidrográfica del Sur. Málaga, Paseo de Re
ding, número 6, escritas de puño y letra del interesado y en las
que se hará, constar:

Nombre y apellidos.
Naturaleza de su estado civiL
Domicilio.
Profesión u oficio.

Empresas. <> Servicios en donde estuvo colocado, justificando
en su caso, la causa de baja en las mismas, manifestando expre
samente que reúne todas y cada una de las condiciones de la
convocatoria, Circunstancias, número de familia y méritos con
relación a la vacante.

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General de
esta Confederación, Paseo de Reding, 6, bien personalmente o
por correo. en el pla:¡o- de quince días naturales a contar desde
el siguiente al de la publicación en el ooBoletín Oficial del Es
tado,. de esta convocatoria.

Cuarta.-El Tribunal encargado del examen y calificación de
los aspirantes estará constituido por;

Presidente: Don Enrique Carrasco Gadea, Ingeniero Director
de esta Confederación.

Secretario: Don Enrique Gómez de Gracia, Técnico de la Ad
ministración Civil.

Vocal: Don Ernesto Thode Ortega, Ayudante de Obras Públi
cas, Secretario Técnico de esta Confederación.

Quinta.-Terminados los exámenes, calificados los mismos y
a propuesta del Tribunal, el ilustrísimo señor Ingeniero Director
de esta Confederación acordará la admisión provisional de los
concursantes aprobados, iniciándose el periodo de prueba, con
duración de un mes, Durante este período de prueba los aspi
rantes aprobados y admitidos debertm presentar la siguiente
documentación:

Categorías

Capataz de primera
Capataz de segunda
Oficial de primera
Oficial de segunda
Oficial de tercera
Guarda Jurado

5
13
13
8
2
9

Vacantes

Primera,-a) Aptitud física suficiente, acreditada mediant.e
el oportuno certificado médi4i;o.

b} Ser español mayor de dieciocho años.
clAptitud intelectual proporcionada al cargo a que se

aspire, con conocimiento de ortografía y las cua tro reglas
aritméticas.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se anuncia concurso-oposición
para la provisión de plazas vacantes en la plan
tilla de personal operario.

Ea·ses

Segunda.-Se considerará como mérito preferente para ocu
par la vacante anunciada el haber desempeñado competente
mente, como interino o eventual, puesto de trabajo del mismo
grupo o especialidad profesional, así como la mayor antigüedad
en el servicio con aquel carácter de interino o eventual.

Tercera.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso
oposición se efectuarán por medio de instancia dirigida al
señor Ingeniero Encargado don Miguel Zueco Ruiz, en la Con
federación Hidrográfica del Ebro, Zaragoza, paseo del General
Mola, número 26, escritas de puño y letra del interesado y en
la que se hará constar:

Nombre y apellidos_
Naturaleza de su estado ci vil.
DomIcilio.
Profesión u oficio.

Empresas o Servicios en donde estuvo colocado, justificando
en su caso, la causa de baja en las mismas y manifestando ex
presamente que reúne todas y cada una de las condiciones
de la convocatoria. circunstancias. número de familia y méritos
con relación a la vacante.

Las soUcitudes podrán presentarse en el Registro General
de esta Confederación, General Mola. números 24 y 26, bien
personalmente o por correo. en el plazo de quince días natu
rales a contar desde el siguiente al de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado,. de esta convocatoria. .

Cuarta.-El Tribunal ec.cargado del examen y calificación de
los aspirantes estará constituido por don Miguel Zueco Ruiz,
Ingeniero de Caminos, en delegación del ilustrísimo señor In
geniero Director, como Presidente; don Jesús Hanz Ortega,
Ayudante de Obras Públicas, como Vocal, y don Jorge Tafalla
Gracia. funcionario del Cuerpo General Técnico como Secre-
tario. '

Quinta.-Terminad~s los exámenes, calificados los mismos,
y a propuesta del Tnbunal, el ilustrísimo señor IngeIiiero Di
rector de la Confederación acordará la admisión provisional
de los concursantes aprobados. iniciándose. el período de prue
ba. con duración de un mes. Durante este periodo de prueba.
los aspirantes aprobados y admitidos deberán presentar la si~
guiente documentación:

al Cé~f~cado de nacimiento, expedido por el Registro Civil.
b) CertIfIcado de situación familiar o libro de familia.
el Certificaciones que acrediten las demás condiciones exi-

gidas en la convocatoria. .

La no presentación de estos documentos en el plazo indicado,
salvo cas? de fuerza mayor, a juicio del Tribunal, producirá
la anulac~~n de la admisión provisional, sin perjuicio de la
responsabilIdad en que se haya podido incurrir por la falsedad
cometida en la instancia,

Sexta,-Una vez transcurrido el periodo de prueba y apro
bada por el ilustrísimo sellor Directot general de Obras Hidráu-

Debidamente autorizada esta Confederación H.idrográfica del
Ebro por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Obras
Públicas, de fecha 19 de diciembre de 1971, para la celebración
de concurso-oposición' libre para proveer una vacante de Ca
pataz de primera. con destino en el Canal de Lodosa de esta
Confederación, se anuncia con la presente convocatoria. con
sujeción a lo establecido en el Reglamento General de Trabajo
de personal operario de los Servicios y Organismos dependien
tes del Ministeriode Obras Públicas, el oportuno concurso
oposición con sujeción a las siguientes

ji


